
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓru ¡rrRtuRRl-
NO Ü 2 9 .2015- FON DE PES/J

Lima, l9 tNE,2015

VtSToS:E|MemorándumlntemoNoooo2+2015-FoNDEPES/DIGEoADEPA
de 14 de enero de 2015 de la Direcc¡ón General de capacitación y Desanollo Técnico

en Pesca Artesanal y la Nota No 019-2015-FONDEPES/Coord.Zonal Paita de 14 de

enero de 2015; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero, FONDEPES' es u-n

Organ¡smoPúblicoEjecutor,adscritoalMinisteriodelaProducciónconpersonería
¡uriOica ae derecho püblico. Goza de autonomía técnica, económica, administrat¡va y

áááet¡"", cuya fiñalidad es promover, 
. 
ejecutar y apoyar técnica' económica .y

ñnánc¡eramenté el desanollo de las actividaóes y proyectos de pesca artesanal y de

acuicultura;

Que, mediante Reso|ución Ministeria| No 34$2012-PRoDUCE publicada e| 24

de jul¡J-oi zó1ii 
"e 

aprobó el Reglamento de Organización y FunclonT 9,el

FOñDEpES, en cuyo artículo 4, incisor:), se estableció como función de la Entidad Ia

de "Programar, promovert dirigir, ejecutar y evalu^?r actividades de capac¡tación'

éntrenari¡ento y transferencia teinológica, d¡rigido a. Gobiemos Regionales, Gobiemos

Locales, pesca'dores artesanales y acuicultores' así como a personas interesadas en

dichas actividades, en el marco de la pesca responsable y la conservación del

ambiente";

Que, el inciso c) del artículo 8 del Reglamento de- Organización y Funciones del

FONDEpEé, establecé que la Jefatura tiene-como función ejercer la representación de

FONDEPES ante autoridades priblicas y privadas nacionales o del exterio[

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 202-2014 suscrito entre el

FONDEPEé y la Federación de Integración y Unificación de los Pescadores

Artesanales aá peru-flUpnP, debidameite repreientado por su Secretario Nacional

de' capacitación, sr. Manuel Milla Hernández, se acordó desanollar el 'curso MAM-

óio_ei pár" Márinero oe peicá Artesanat,, en choni[os-Lima, del 18 al 20 de

noviembre de 2014, con un tiempo de ejecución de 14 horas de ¡nstrucción teórico

práctica;

Que, mediante Memorándum Interno No 00026-2015-

FONDEPES/DIGECADEPAde14deenerode2OlS,laDirecc¡ónGeneralde
b;p;"ii""ó"t oésanotto Técnico en pesca Ariesanal remite a la secretaría General,

las Actas de Evaluaciones o"i 
"utto 

debidamente visadas en señal de conformidad;



#
F. ALA¡-TCÓN

@

Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aorobar la
lista de alumnos que deben obtener la certificación conespondiente al haber aprobado
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 28 del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No
346-20'12-PRODUCE y;

Con el visado del Secretario General, del Director General de Capacitación y
Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y de la Jefa de la Oficina General de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la lista de los 37 alumnos que han aprobado el
'Curso MAM-010-B: para Marinero de Pesca Artesanal", rcalizado en Chonillos-Lima,
del 18 af 20 de noviembre de 2O14, detallándose en el anexo adjunto, que forma parte
de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.
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